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AUTORIZACION 

Yo GUAMAN MORALES JOSE ANTONIO, portadora de la cedula de ciudadanía N” 

1705514949. Como representante legal de la CIA DE TRANSPORTE SAN JACINTO S.A. 

(COTRANSAJA) 

AUTORIZO a laSrta.. GUERRERO CEDEÑO LILIANA MARIUXI, portadora de la cedula 
de ciudadanía N* 0926188608, para que trámite cualquier asunto con la 

SUPERINTENDENCIA DE CIA 

Por la atención que se sirva dar a la presente reitero mis agradecimientos:    

 



  

ABOGADA ROSA EVA NAVAS ZAMBRANO, Notaria Interina del 

cantón Balzar; amparada en lo determinado en el artículo dieciocho 

numeral nueve de la Ley Notarial vigente. DOY FE: Que la firma y 

rúbrica que consta en el anverso del presente documento es 

auténtica y corresponde al señor: JOSE ANTONIO GUAMAN 

MORALES, portador de la cédula de ciudadanía número 

170551494-9; Quien estando presente la reconoció como suya y es 

la misma que usa en todos sus actos públicos y privados. Siendo de 

exclusiva responsabilidad del compareciente lo manifestado en el 

documento que se reconoce - Balzar, a 19 de A e del 201 3. 2 
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